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DECRETO N°

&'tm~de Gf7~1 lG do jul io do 2024.-

2.013 11.-

VISTO, que a la señora Escribana de Gobierno, Esc. María Luisa

Miguel se le concedió el goce del beneficio de la Vacación Anual Ordinaria, por el

término de diecisiete (17) días hábiles, a partir del 11 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de no resentir el normal funcionamiento de las tareas

inherentes a la Escribanía de Gobierno, se hace necesario encargar la atención de la

citada área a la Escribana Adscripta Oiga Inés Navarro, mientras dure la ausencia de su

titular.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la

pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBE~NADOR DE lA PROVINCIA'. "'"
DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Encárgase la atención de la Escribanía de Gobierno, a la Escribana

Adscripta Oiga Inés Navarro (categoría 22) mientras dure la ausencia de su titular,

Escribana María Luisa Miguel (categoría 24), por el término de diecisiete (1}) días

hábiles, a partir del 11 de julio de 2024 y hasta el 2 de agosto de 2024 inclusive, en

atención a lo expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Autorizase a la Dirección de Administración de la Secretaría General de

la Gobernación a liquidar a la señora Navarro la diferencia de haberes, Extensión

Horaria, como así también de cualquier otro concepto que perciba el titular d~1 cargo,

conforme lo dispuesto en el Artículo precedente.

ARTíCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y

Justicia, y firmado por el señor Secretario Generai de la Gobernación.

ARTíCULO 4° .- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comu

en el Boletín Oficial y archívese.
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